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NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

  

ESCRITURA NÚMERO 2014-17-01-44-P-0001475 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

LUIS FERNANDO BALAREZO MURILLO . 

ANA CRISTINA SERRANO PROAÑO 

ADRIANA DEL CARMEN LÓPEZ ACOSTA 

JOSÉ EDUARDO SÁENZ ENDERICA 

A FAVOR DE: 

LUIS FERNANDO LEMA FIALLOS 

CUANTIA: $267,00 

DI, 2 COPIAS 

K.A. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy JUEVES CINCO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, ante mí 

DOCTORA URSULA  IVANOVA SOLA COELLO, NOTARIA 

CUADRAGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO, comparecen a la 

an 7 rg, celebración de la presente escritura de Cesión de Participaciones, por 
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una parte, en calidad de CEDENTES — los cónyuges señor ¿ASS 

FERNANDO BALAREZO MURILLO; y, señora ANA CRISTINA SERF
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NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

  

D.M; su cónyuge iv) José Eduardo Sáenz Enderica, por sus propios y 

personales derechos, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil casado, de ocupación ingeniero electrónico, residente en la ciudad de 

Quito, D.M; y por otra parte, comparece en calidad de cesionario el señor v) 

Luis Fernando Lema Fiallos, por sus propios y personales derechos, mayor 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de profesión Administrador, residente 

en la ciudad de Quito, D.M., de estado civil casado.- CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- NUNO.- CONSTRUCCIONES JOFELU CIA. LTDA. es 

una compañía que se creó al amparo de las leyes de la República mediante 

escritura pública celebrada ante el Notario Vigésimo del Cantón Quito, el día 

dieciocho (18) de diciembre de dos mil (2000), debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón, el día tres (3) de abril de dos mil uno 

(2001). ILDOS.- El capital social suscrito y pagado de la compañía asciende 

al día de hoy a cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América (USD 

400,00), dividido en cuatrocientas (400) participaciones, cuyo valor es de un 

dólar de los Estados Unidos de América (USD 1,00), cada una. HI. TRES.- La 

Junta General Universal de Socios de la compañía CONSTRUCCIONES 

JOFELU CIA. LTDA. celebrada el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 

catorce (2014), por acuerdo unánime resolvió autorizar la cesión de las ciento 

treinta y cuatro participaciones (134) que posee el señor Luis Fernando 

Balarezo Murillo y ciento treinta y tres participaciones (133) que posee la 

señora Adriana del Carmen López Acosta, todas ellas a favor del señor Luis 

Fernando Lema Fiallos.- CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN.- Con los 

antecedentes expuestos, los cedentes, señores Luis Fernando Balarezo 

Murillo y señora Ana Cristina Serrano Proaño, ceden y transfieren, de manera 

total e irrevocable, ciento treinta y cuatro participaciones (134) que poseen en 

el capital social de CONSTRUCCIONES JOFELU CIA. LTDA. a favor del 
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NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

  

jurisdicción ordinaria, se obligan a acatar el laudo que expida el Tribunal 

Arbitral y se comprometen a no interponer ningún tipo de recurso en contra 

del laudo arbitral; c) Para la ejecución de medidas cautelares el Tribunal 

Arbitral está facultado para solicitar el auxilio de funcionarios públicos, 

judiciales, policiales y administrativos sin que sea necesario recurrir a juez 

ordinario alguno; d) El Tribunal Arbitral estará integrado por un árbitro; e) El 

procedimiento arbitral será confidencial y en derecho; f) El lugar del arbitraje 

será en las instalaciones del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de 

Comercio Ecuatoriano Americana de Quito.- CLÁUSULA SÉPTIMA: RAZÓN 

Y MARGINACIÓN.- De conformidad con el artículo ciento trece (113) de la 

Ley de Compañías, las partes quedan plenamente autorizadas para gestionar 

la marginación e inscripción de este instrumento público en la Notaría 

Vigésima del cantón Quito y Registro Mercantil del cantón Quito,   respectivamente.- Usted señora Notaria se. servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo y demás documentos que así considera para la plena 

validez de este acto jurídico.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda 

elevada a escritura pública, con todo su valor legal, y se halla firmada por 

el abogado Danilo Román  Fabara, con registro profesional número 

diecisiete-dos mil trece- ochocientos treinta y nueve. Para el otorgamiento 

de la presente escritura pública, se observaron todos los preceptos 

legales que el caso requiere, y leída que les fue a los comparecientes, se 

ratifican en todo su contenido y para constancia firman en unidad de 

acto. De todo lo cual doy fe.- 

  

LUIS FERNANDO BALAREZO MURILLO 

C.CO. /7063X 67/14 7 ENS 
WA Cv. E a 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
CONSTRUCCIONES JOFELU CIA. LTDA. 
(Celebrada el día 27 de mayo de 2014) 

En la ciudad de Quito, República del Ecuador, a las 10h00 del día 27 de mayo de 2014, 

en las calles Av. Eloy Alfaro N33-231 y Av. 6 de Diciembre. Edificio Monsaterio Plaza. 

Oficina 803, se reúnen los socios de la compañía denominada CONSTRUCCIONES 
JOFELU CIA. TDA., señores: Luis Fernando Balarezo Murillo, Adriana del Carmen 

López Acosta y Pedro José Varas Reyes, quienes en sus calidades antes indicadas y 

por ser en conjunto propietarios del 100% del capital social, por unanimidad aceptan 

constituirse en JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS, conforme lo faculta el Art. 
238 de la Ley de Compañías; con el objeto de tratar y resolver el siguiente orden del 

día: 1.) Cesión de 134 participaciones pertenecientes al señor Luis Fernando Balarezo 

Murillo y cesión de 133 participaciones que posee Adriana del Carmen López Acosta, 
todas ellas a favor de Luis Fernando Lema Fiallos. Actúa como Presidente el señor 

Pedro José Varas Reyes y como Secretario el señor Luis Fernando Balarezo Murillo. A 

la hora arriba señalada, el Presidente de la junta declara instalada la sesión. Tratando 

el único punto del orden del día, sobre la cesión de las participaciones conforme ha 
quedado indicado, pide la palabra el señor Luis Fernando Balarezo Murillo quien 

manifiesta que es su deseo ceder las 134 participaciones que posee en la compañía 

CONSTRUCCIONES JOFELU CIA. LTDA. a favor del señor Luis Fernando Lema Fiallos; 

de la misma manera toma la palabra la señora Adriana del Carmen López Acosta 

quien solicita que la Junta General apruebe la cesión de 133 participaciones que posee 

en esta compañía, a favor del señor Luis Fernando Lema Fiallos. La junta general de 

socios, de acuerdo a lo previsto en los artículos 113 y 118 literal f.) de la Ley de 
Compañías, de manera unánime autoriza la cesión de las participaciones solicitadas 

por los socios, las mismas que se encuentran integramente pagadas. Queda 

autorizada la cesión que por instrumento público deberá celebrarse; de igual forma se 
autoriza al representante legal de la compañía para que solicite la marginación e 
inscripción del señalado instrumento en la Notaría Vigésima del Cantón Quito y 

Registro Mercantil del Cantón Quito, respectivamente, de acuerdo a lo previsto en el 
artículo 113 de la Ley de Compañías. No habiendo otro punto que tratar, la 
Presidencia concede un receso para la elaboración de la presente acta, la misma que 

luego de ser reinstalada la reunión y de ser leída a los asistentes, es por éstos 

aprobada en su totalidad, sin reserva ni modificación alguna, para constancia de lo 

cual, los concurrentes s proceden a suscribirla en unidad de acto, con lo que termina y 

se levanta la preseñte >] General Universal, siendo las 11h00. 

[- , Qe 

sé Varas Y Adriana del AS López Acosta 
Socio / Presidente Socio 

C 
F 

| 5 

Ñ O ? 5 

No gi elas ur y 

ACE 
Luis Fernando Balarezo Murillo 

Socio / Secretario 
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DOCTORA GRACE LÓPEZ MATUHURA 
NOTARIA VIGÉSIMA 
QUITO - ECUADOR 

RAZON.- Se ha tomado razón en la Escritura Pública de Constitución de la 

compañía “CONSTRUCCIONES JOFELU CIA. LTDA.”, celebrada ante 

el doctor Guillermo Buendía, el dieciocho de diciembre del año dos mil, 

cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, de la cesión de 

participaciones, celebrada el cinco de junio del dos mil catorce, ante la 

doctora Ursula Ivanova Sola Coello, Notaria Cuadragésima Cuarta del 

cantón Quito. Quito, A SEIS DE JUNIO DEL DOS MIL CATORCE. 
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TRÁMITE NÚMERO: 34663 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 21735 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/06/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 516 
  

    REGISTRO:   LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1706513189 LOPEZ ACOSTA Quito CEDENTE Casado 

ADRIANA DEL 

CARMEN 

1701473371 LEMA FIALLOS LUIS | Quito CESIONARIO Casado 

FERNANDO 

1706367149 BALAREZO Quito CEDENTE Casado 

MURILLO LUIS 

FERNANDO       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

FECHA ESCRITURA: 05/06/2014 
NOTARÍA: NOTARIA CUADRAGÉSIMA CUARTA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DRA. URSULA IVANOVA SOLA COELLO 
CANTÓN: QUITO 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSTRUCCIONES JOFELU CIA. LTDA. 
  

  

      DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

JUZGADO: NO APLICA 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA   
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

Capital Valor 
  

Capital     400,00   
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5. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 267 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA AL CESIONARIO. SE TOMÓ 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 1229 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 03 DE ABRIL DE 2001, TOMO: 

132. 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

     
   

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 17 DÍA(S) DEL MES DE JU 

1 
AB. MARCO LEON Sara (orlesaoo 

DE 2014 

RESOLUCIÓN N" 002-RMQ*2014),,.. 
REGISTRADOR MERCANTIÉDEL CANTÓN ITO 5 “o 

ú 

2 9 
=> a 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL FS 
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NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

  

ESCRITURA NÚMERO 2014-17-01-44-P-0001475 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

LUIS FERNANDO BALAREZO MURILLO . 

ANA CRISTINA SERRANO PROAÑO 

ADRIANA DEL CARMEN LÓPEZ ACOSTA 

JOSÉ EDUARDO SÁENZ ENDERICA 

A FAVOR DE: 

LUIS FERNANDO LEMA FIALLOS 

CUANTIA: $267,00 

DI, 2 COPIAS 

K.A. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy JUEVES CINCO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, ante mí 

DOCTORA URSULA  IVANOVA SOLA COELLO, NOTARIA 

CUADRAGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO, comparecen a la 

an 7 rg, celebración de la presente escritura de Cesión de Participaciones, por 
í 

    

  
una parte, en calidad de CEDENTES — los cónyuges señor ¿ASS 

FERNANDO BALAREZO MURILLO; y, señora ANA CRISTINA SERF
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NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

  

D.M; su cónyuge iv) José Eduardo Sáenz Enderica, por sus propios y 

personales derechos, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil casado, de ocupación ingeniero electrónico, residente en la ciudad de 

Quito, D.M; y por otra parte, comparece en calidad de cesionario el señor v) 

Luis Fernando Lema Fiallos, por sus propios y personales derechos, mayor 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de profesión Administrador, residente 

en la ciudad de Quito, D.M., de estado civil casado.- CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- NUNO.- CONSTRUCCIONES JOFELU CIA. LTDA. es 

una compañía que se creó al amparo de las leyes de la República mediante 

escritura pública celebrada ante el Notario Vigésimo del Cantón Quito, el día 

dieciocho (18) de diciembre de dos mil (2000), debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón, el día tres (3) de abril de dos mil uno 

(2001). ILDOS.- El capital social suscrito y pagado de la compañía asciende 

al día de hoy a cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América (USD 

400,00), dividido en cuatrocientas (400) participaciones, cuyo valor es de un 

dólar de los Estados Unidos de América (USD 1,00), cada una. HI. TRES.- La 

Junta General Universal de Socios de la compañía CONSTRUCCIONES 

JOFELU CIA. LTDA. celebrada el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 

catorce (2014), por acuerdo unánime resolvió autorizar la cesión de las ciento 

treinta y cuatro participaciones (134) que posee el señor Luis Fernando 

Balarezo Murillo y ciento treinta y tres participaciones (133) que posee la 

señora Adriana del Carmen López Acosta, todas ellas a favor del señor Luis 

Fernando Lema Fiallos.- CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN.- Con los 

antecedentes expuestos, los cedentes, señores Luis Fernando Balarezo 

Murillo y señora Ana Cristina Serrano Proaño, ceden y transfieren, de manera 

total e irrevocable, ciento treinta y cuatro participaciones (134) que poseen en 

el capital social de CONSTRUCCIONES JOFELU CIA. LTDA. a favor del 
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NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

  

jurisdicción ordinaria, se obligan a acatar el laudo que expida el Tribunal 

Arbitral y se comprometen a no interponer ningún tipo de recurso en contra 

del laudo arbitral; c) Para la ejecución de medidas cautelares el Tribunal 

Arbitral está facultado para solicitar el auxilio de funcionarios públicos, 

judiciales, policiales y administrativos sin que sea necesario recurrir a juez 

ordinario alguno; d) El Tribunal Arbitral estará integrado por un árbitro; e) El 

procedimiento arbitral será confidencial y en derecho; f) El lugar del arbitraje 

será en las instalaciones del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de 

Comercio Ecuatoriano Americana de Quito.- CLÁUSULA SÉPTIMA: RAZÓN 

Y MARGINACIÓN.- De conformidad con el artículo ciento trece (113) de la 

Ley de Compañías, las partes quedan plenamente autorizadas para gestionar 

la marginación e inscripción de este instrumento público en la Notaría 

Vigésima del cantón Quito y Registro Mercantil del cantón Quito,   respectivamente.- Usted señora Notaria se. servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo y demás documentos que así considera para la plena 

validez de este acto jurídico.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda 

elevada a escritura pública, con todo su valor legal, y se halla firmada por 

el abogado Danilo Román  Fabara, con registro profesional número 

diecisiete-dos mil trece- ochocientos treinta y nueve. Para el otorgamiento 

de la presente escritura pública, se observaron todos los preceptos 

legales que el caso requiere, y leída que les fue a los comparecientes, se 

ratifican en todo su contenido y para constancia firman en unidad de 

acto. De todo lo cual doy fe.- 

  

LUIS FERNANDO BALAREZO MURILLO 

C.CO. /7063X 67/14 7 ENS 
WA Cv. E a 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
CONSTRUCCIONES JOFELU CIA. LTDA. 
(Celebrada el día 27 de mayo de 2014) 

En la ciudad de Quito, República del Ecuador, a las 10h00 del día 27 de mayo de 2014, 

en las calles Av. Eloy Alfaro N33-231 y Av. 6 de Diciembre. Edificio Monsaterio Plaza. 

Oficina 803, se reúnen los socios de la compañía denominada CONSTRUCCIONES 
JOFELU CIA. TDA., señores: Luis Fernando Balarezo Murillo, Adriana del Carmen 

López Acosta y Pedro José Varas Reyes, quienes en sus calidades antes indicadas y 

por ser en conjunto propietarios del 100% del capital social, por unanimidad aceptan 

constituirse en JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS, conforme lo faculta el Art. 
238 de la Ley de Compañías; con el objeto de tratar y resolver el siguiente orden del 

día: 1.) Cesión de 134 participaciones pertenecientes al señor Luis Fernando Balarezo 

Murillo y cesión de 133 participaciones que posee Adriana del Carmen López Acosta, 
todas ellas a favor de Luis Fernando Lema Fiallos. Actúa como Presidente el señor 

Pedro José Varas Reyes y como Secretario el señor Luis Fernando Balarezo Murillo. A 

la hora arriba señalada, el Presidente de la junta declara instalada la sesión. Tratando 

el único punto del orden del día, sobre la cesión de las participaciones conforme ha 
quedado indicado, pide la palabra el señor Luis Fernando Balarezo Murillo quien 

manifiesta que es su deseo ceder las 134 participaciones que posee en la compañía 

CONSTRUCCIONES JOFELU CIA. LTDA. a favor del señor Luis Fernando Lema Fiallos; 

de la misma manera toma la palabra la señora Adriana del Carmen López Acosta 

quien solicita que la Junta General apruebe la cesión de 133 participaciones que posee 

en esta compañía, a favor del señor Luis Fernando Lema Fiallos. La junta general de 

socios, de acuerdo a lo previsto en los artículos 113 y 118 literal f.) de la Ley de 
Compañías, de manera unánime autoriza la cesión de las participaciones solicitadas 

por los socios, las mismas que se encuentran integramente pagadas. Queda 

autorizada la cesión que por instrumento público deberá celebrarse; de igual forma se 
autoriza al representante legal de la compañía para que solicite la marginación e 
inscripción del señalado instrumento en la Notaría Vigésima del Cantón Quito y 

Registro Mercantil del Cantón Quito, respectivamente, de acuerdo a lo previsto en el 
artículo 113 de la Ley de Compañías. No habiendo otro punto que tratar, la 
Presidencia concede un receso para la elaboración de la presente acta, la misma que 

luego de ser reinstalada la reunión y de ser leída a los asistentes, es por éstos 

aprobada en su totalidad, sin reserva ni modificación alguna, para constancia de lo 

cual, los concurrentes s proceden a suscribirla en unidad de acto, con lo que termina y 

se levanta la preseñte >] General Universal, siendo las 11h00. 

[- , Qe 

sé Varas Y Adriana del AS López Acosta 
Socio / Presidente Socio 

C 
F 

| 5 

Ñ O ? 5 

No gi elas ur y 

ACE 
Luis Fernando Balarezo Murillo 

Socio / Secretario 
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DOCTORA GRACE LÓPEZ MATUHURA 
NOTARIA VIGÉSIMA 
QUITO - ECUADOR 

RAZON.- Se ha tomado razón en la Escritura Pública de Constitución de la 

compañía “CONSTRUCCIONES JOFELU CIA. LTDA.”, celebrada ante 

el doctor Guillermo Buendía, el dieciocho de diciembre del año dos mil, 

cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, de la cesión de 

participaciones, celebrada el cinco de junio del dos mil catorce, ante la 

doctora Ursula Ivanova Sola Coello, Notaria Cuadragésima Cuarta del 

cantón Quito. Quito, A SEIS DE JUNIO DEL DOS MIL CATORCE. 
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TRÁMITE NÚMERO: 34663 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 21735 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/06/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 516 
  

    REGISTRO:   LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1706513189 LOPEZ ACOSTA Quito CEDENTE Casado 

ADRIANA DEL 

CARMEN 

1701473371 LEMA FIALLOS LUIS | Quito CESIONARIO Casado 

FERNANDO 

1706367149 BALAREZO Quito CEDENTE Casado 

MURILLO LUIS 

FERNANDO       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

FECHA ESCRITURA: 05/06/2014 
NOTARÍA: NOTARIA CUADRAGÉSIMA CUARTA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DRA. URSULA IVANOVA SOLA COELLO 
CANTÓN: QUITO 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSTRUCCIONES JOFELU CIA. LTDA. 
  

  

      DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

JUZGADO: NO APLICA 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA   
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

Capital Valor 
  

Capital     400,00   
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5. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 267 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA AL CESIONARIO. SE TOMÓ 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 1229 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 03 DE ABRIL DE 2001, TOMO: 

132. 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

     
   

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 17 DÍA(S) DEL MES DE JU 

1 
AB. MARCO LEON Sara (orlesaoo 

DE 2014 

RESOLUCIÓN N" 002-RMQ*2014),,.. 
REGISTRADOR MERCANTIÉDEL CANTÓN ITO 5 “o 

ú 

2 9 
=> a 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL FS 
SE gq uu 

E z 
a € 

a 
“e se 
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